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Calarcá Quindío, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-587 Bis 
Radicado: 631304003001-2021-00009-00 
 

Integrado el contradictorio en el presente proceso, el demandado Arcesio Isaías Paz 
Calvache, contestó la demanda a través de apoderado judicial manifestando ser 
poseedor erga omnes, proponiendo la excepción de enriquecimiento sin causa1, 
oponiéndose a las pretensiones del demandante, objetando el dictamen pericial, 
presentando otro, pidiendo se cite a audiencia al perito Eduardo López Murillo, el 
reconocimiento de mejoras, derecho de retención y objetando en juramento 
estimatorio. 

CONSIDERACIONES 
 
Es importante precisar que, en este tipo de procesos, según lo prevé el art. 409 del 
C.G.P., el legislador limitó las posibilidades de oposición; pues, lo que se pretende 
con ellos es que no existan propiedades en común y proindiviso.  
 
En lo referente a la objeción al juramento estimatorio no podrá dársele tramite, toda 
vez que en la demanda no se hizo uso de este derecho. 

En la oportunidad legal a la objeción al dictamen pericial se aplicarán las reglas 
establecidas en el artículo 228 del C.G.P. 

Finalmente, y revisada la solicitud de reconocimiento de mejoras, se evidencia que 
no cumple los requisitos exigidos por el artículo 412 del C.G.P., por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el núm. 2 del art. 96 del C.G.P. concordado con los 
art. 90 y 12 ibídem, se inadmitirá y se concederá término para subsanarla, so pena 
de rechazarse esa solicitud. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: NEGAR DAR trámite a la objeción al juramento estimatorio. 

Segundo: NEGAR DAR trámite a las excepciones propuestas denominadas -
poseedor erga omnes y enriquecimiento sin causa. 

Tercero: DAR trámite en el momento procesal oportuno a la objeción del avalúo. 

Cuarto INADMITIR la contestación de la demanda, específicamente en lo referente 
al reconocimiento de mejoras y CONCEDER el termino de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazar esa solicitud. 

NOTIFIQUESE 

                                                             
1 Folio 043 
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